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APROBACION POR EL PLENO 

Regulación del procedimiento de «Habeas Corpus)) (Orgánica). 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del dia 23 de fcbrcro de 1984. ha  aprobado, con el texto 
que se inserta a continuación y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 81 de la Constitución, el proyecto 
de Ley Orgánica reguladora del procedimiento de  .Ha- 
bcas Corpus”, acumulado para dictamen único con la 
proposición de Ley del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) sobre la misma materia. 

Se ordcna la publicación en cumplimiento de lo prcvis- 
to en el artículo Y7 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 27 de febrero de 
1Y84.-P. D., el Secretario General del Congreso de los 
Diputados.-Luis Mana Cazorla Prieto. 

APROBACION POR EL PLENO 

PROYECTO DE LEY ORGANICA REGULADORA DEL 
PROCEDIMIENTO DE uHABEAS CORPUS)), 

ACUMULADO PARA DICTAMEN UNICO CON LA 
PROPOSICION DE LEY DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO VASCO (PNV) SOBRE LA MISMA 
MATERIA, APROBADO POR EL PLENO DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN SESiON 
CELEBRADA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 1984 

Exposición de motivos 

El constitucionalismo moderno tiene un objetivo fun- 
damcntal, que constituye. al mismo tiempo, su raíz úiti- 
ma: cl reconocimiento y la protección de la vida y la 

libertad de los ciudadanos. Las constituciones que son 
verdaderamente tales se caracterizan, precisamente, por- 
que establecen un sistema juridico y político que garanti- 
za la libertad de los ciudadanos y porque suponen. por 
consiguiente, algo más que una mera racionalización de 
los centros de poder. 

Nuestra Constitución ha configurado, siguiendo esa I i -  
nca, un ordenamiento cuya pretensión máxima es la ga- 
rantia de la libertad de los ciudadanos. y ello hasta el 
punto dc que la libertad queda instituida, por obra dc la 
propia Constitución, como un valor superior del ordcna- 
miento. De ahi que el texto constitucional regule con me- 
ticulosidad los derechos fundamentales, articulando 
unas tccnicas ,jurídicas que posibilitan la eficaz sal1.a- 
guarda de dichos derechos, tanto fientc n los particulares 
como. muy cspccialmentc. frente a los podcrcs públicos. 

Una de cstas tkcnicas de protección de los derechos 
lundamcntales -del mas fundamental de todos ellos: el 
derecho a la libertad personal- es la institución del 
((Habeas Corpus”. Se trata, como es sabido, de un insti- 
tuto propio del Derecho anglosajón, donde cuenta con 
una antiquísima tradición y se ha evidenciado conlo un 
sistema particularmente idóneo para resguardar la liber- 
tad personal frente a la eventual arbitrariedad de los 
agentes del poder público. Su origen anglosajón no pue- 
de ocultar, sin embargo, su raigambre en el Derecho his- 
tórico espanol, donde cuenta con antecedentes lejanos 
como el denominado «recurso de  manifestación de perso- 
nasw del Reino de Aragón v las referencias que sobre 
presuntos supuestos de  detenciones ilegales se contienen 
en el Fuero de Vizcava y otros ordenamientos forales, así 
como con antecedentes más próximos en las Constitucio- 
nes de 1869 y 1876, que regulaban este procedimiento, 
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aún cuando no le otorgaban denominación específica al- 
guna. 

El «Habeas Corpus» ha demostrado históricamcntc su 
funcionalidad para proteger la libertad de los ciudada- 
nos. De ahí que la Constitución, en el número 4 del arti- 
culo 17, recoja esta institución v obligue al legislador a 
regularla, completando, de  esta forma, el complejo y aca- 
bado sistema de  protección de la libertad personal disc- 
ñado por nuestra norma fundamental. La regulación del 
((Habeas Corpusu es, por consiguiente. un mandato cons- 
titucional v un compromiso de los poderes públicos ante 
los ciudadanos. 

La pretensión del .Habeas Corpus» es establecer reme- 
dios eficaces y rápidos para los eventuales supuestos de 
dctenciones de la persona no justificados legalmente, o 
que transcurran en condiciones ilcgalcs. Por consiguien- 
te, el «Habeas Corpusu se configura como una comparc- 
cencia del detenido ante el Juez, comparecencia de la 
que proviene ctimológicamcnte la expresión que da nom- 
bre al procedimiento, y que permite al ciudadano, privado 
de libertad, exponer sus alcgacioncs contra las causas dc 
la detención o las condiciones de la misma, al objcto de 
que el Juez resuelva, en definitiva, sobre la conformidad 
a Derecho de la detención. 

La eficaz regulación del «Habes Corpus)) exige, por 
tanto, la articulación de un procedimiento lo sulicicntc- 
mente rápido como para conseguir la inmediata vcrifica- 
ción judicial de  la legalidad y las condiciones de la dc- 
tención, v lo suficientemente sencillo como para que sca 
accesible a todos los ciudadanos y permita, s in  complica- 
ciones innecesarias, el acceso a la autoridad judicial. 

Estos son los objetivos de la presente Ley Organica, 
que se inspira para ello en cuatro principios complcmcn- 
tarios. El primero de  estos principios es la agilidad, abso- 
lutamente necesaria para conseguir que la violación ilc- 
gal de la libertad de las personas sea reparada con la 
máxima celeridad, y que se consigue instituyendo un 
procedimiento judicial sumario v extraordinariamente 
rápido, hasta el punto de  que tiene que finalizar en vein- 
ticuatro horas. Ello supone una evidente garantía dc que 
las detenciones ilegales, o mantenidas en Condiciones ilc- 
gales, finalizarán a la mavor brevedad. 

En segundo lugar, la sencillez y carencia de formalis- 
mos, que se manifiestan en la posibilidad de la comparc- 
cencia verbal y en la no necesidad del Abogado v Procu- 
rador, evitarán dilaciones indebidas v permitirán el accc- 
so de todos los ciudadanos, con independencia de su ni- 
vel de conocimiento de  sus derechos v de  sus medios 
económicos, al recurso de u Habeas Corpus». 

En tercer lugar, el procedimiento establecido por esta 
Ley se caracteriza por la generalidad que implica, por un 
lado, que ningún particular o agente de  la autoridad pue- 
de sustraerse al control judicial de la legalidad de la 
detención de las personas, sin que quepa en este sentido 
excepción de  ningún gdnero. ni siquiera en lo referente a 
la Autoridad Militar, y que supone, por otro lado, la legi- 
timación de una pluralidad de personas para instar el 
procedimiento, siendo de destacar a este respecto la legi- 
timación conferida al Ministerio Fiscal y al Defensor del 

Pueblo como garantes, respectivamente, de la legalidad y 
de los derechos de los ciudadanos. 

En fin, la Ley está presidida por una pretensión de  
universalidad, de manera que el procedimiento de  ((Ha- 
beas Corpus" que regula alcanza no sólo a los supueslos 
de detención ilegal -ya porque la detención sc produzca 
contra lo legalmente establecido, va porque tenga lugar 
sin cobertura jurídica-, sino tambikn a las dctcnciones 
que, ajustándose originariamente a la legalidad. se man- 
tienen o prolongan ilcgalmcntc o tienen lugar c n  condi- 
ciones ilegales. 

Parece fuera de toda duda que la regulación de un pro- 
cedimiento con las características indicadas tendrá una 
enorme importancia en orden a la protección de la libcr- 
tad de las personas, así como que permitirá añadir un 
eslabón más, y un eslabón importante, en la cadena de 
garantias de la libertad personal que la Constitución im- 
pone a nuestro ordenamiento. España se incorporará. 
con ello. al reducido número de paises que establecen un 
sistema acelerado de  control de las detenciones o de las 
condiciones de las mismas. 

Articulo 1:' 

Mediante el proccdimicnto del <( Habeas Corpus., rcgu- 
lado en la presente Lcv, se podrá obtener la inmediata 
puesta a disposición de la Autoridad judicial competenic. 
de  cualquier persona detenida ilepalmcntc. 

A los efectos de esta Ley se consideran ilcgalmcntc dc- 
tenidas: 

a )  Las que lo fuercn por una autoridad, agente de la 
misma, funcionario público o particular. sin que concu- 
rran los supuestos legales, o sin haberse cumplido las 
formalidades prevenidas v requisi tos cxigidos por las 
Leves. 

Las personas que esten ilicitamcntc internadas 
contra su voluntad en cualquier establecimiento o lugar. 

Las que lo estuvieran por plazo superior al  scñala- 
do en las Leves si, transcurrido el mismo, no fuesen pucs- 
tasen  libertad o entregadas al Juez mas próximo al lugar 
de la detención. 

b) 

c )  

d)  Las privadas de libertad a quienes n o  le sean res- 
petados los derechos que IaXonstitución v las Leves Pro- 
cesales garantizan a toda persona detenida. 

Artículo 2." 

Es competente para conocer de la solicitud de .Habeas 
Corpus» el Juez de Instrucción del lugar en que se cn- 
cuentre la persona privada de libertad; si n o  constarc. el 
del lugar en que se produzca la detención, v ,  en defecto 
de  los anteriores, el del lugar donde se hayan tenido las 
últimas noticias sobre el paradero del detenido. 

Si la detención obedece a la aplicación de la Ley Orgá- 
nica que desarrolla los supuestos previstos en el artículo 
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55.2 de la Constitución, el procedimiento deberá seguirse 
ante el Juez Central de Instrucción correspondiente. 

En cl ámbito de la Jurisdicción Militar será competcne 
para conocer de la solicitud de ((Habeas Corpus» el Juez 
Togado Militar de Instrucción constituido en la cabecera 
dc la circunscripción jurisdiccional en la que se efectuó 
la dctciición. 

A r t i c u l o  3 . , ,  

Podráii iiistai. el  piwccdiniiciito de <,Habeas Corpus), 
que estu Ley cstablecc: 

a )  El privado de libci.tad, su cbnyugc o persona unida 
por análoga idacióii de alkcti\fidad; dcscciidicntcs, a s -  

res v pci.sonns incapacitaelas, sus rcprcsciitaiitcs legales. 
cciidiciitcs, l1c1.111ü11l)s \', el1 su caso,  i'cspccto a los tiiciio- 

b) El Miiiistcrio Fiscal. 
c )  El Dclciisoi. clcl Pueblo. 

Asirnisi i io,  lo podi.9 Íiiiciai., de olicio. cl Juc /  coriipctcn- 
te ;i que se rclicil! el ai.tic1ilo aiitci.ior. 

A r t i c u l o  4. 

a )  El i1oiiibi.c 1' cii'cuiistaiicias pci.sonalcs del so l i c i -  
iaiitc v de la pcrsoiia para la que se solicita el  ainpaiu 
iudicial r'cgulado e11 esta Ley. 

Lugar e11 que sc tialle cl pi.i\ado dc l ibertad, auto- 
i.idad o p c i ~ ~ i i a  bajo cuyo custodia se ciic~iciiti~c. si luc- 

h )  

I'Cli conocidos, y todas aqucllos oti-as c i i ~ c l i i l s t ~ l ~ l c i ¿ ~ s  qLic 
pudici.an i.csultai~ r.clc\~aiitcs. 

Coi~pLis n . 
e )  Moti\.o ~oiici'cto poi' el  que sc soliciiii cI ~ ~ H n b c i i s  

La A u t o r i d a d  guhci.iiati\,a, Agente de In riiisiiia o lun- 
cioriaiio público, cstarriii obligados a poiicr cii conoci- 
riiicrito iiinicdiataiiiciitc del JUCL conipctciiic la  solicitud 
de [(Habeas Coipusn, loimiulada por la persona pi.i\.ada 
de libci.tad que se ciicuentrc baio su custodia. 

Si iiicuiriplici.cn esta obl igac ih .  sei-án apercibidos por 
e l  JUCL, siti pci.juicio de las rcsporisabilidadcs pcrialcs y 
disciplinarias en que pudieran incurrii.. 

A r t i c u l o  6.'' 

Promovida la solicitud de .Habeas Corpus». e l  Juez 
examinará la concurrencia de los i'cquisitos para su tra- 

mitación v dará traslado de la misma al Ministerio Fis- 
cal. Seguidamente, mediante auto, acordará la incoación 
del procedimiento, o, en su caso, denegará la solicitud 
por ser esta improcedente. Dicho auto se notificará al 
Ministerio Fiscal. Contra la resolución que en uno u otro 
caso se adopte. n o  cabrá recurso alguno. 

A r t i c u l o  7:, 

En el a u t o  de incoación. el Juez oi~dcriai-ii ;i la autori- 

dad ;I cciya disposici0ii se halle In persona privada de 
libertad o a aquel en cuyo poder se encuentre, que la 
ponga de inanilicsto ante el, sin pretexto ni demora algu- 
na o se coiistitiiirá en el  lugar donde aquella se cncucn- 
t I C ' .  

Ariics clc dictar i.csolución, oir i  el Juc/ a la pciwria 
pii\,ad;i dc libci.tad o. en su caso, a su i'cpr.csentaiitc legal 
v abogado, si lo hubiera designado, as¡ conio al Miii istc-  
rio Fiscal; acto seguido oirá en justiticacibii de su procc- 
LILT a la autoridad, agcritc-s. luncionario público o i.cprc- 
sciitaiitc clc la institución o persona que hubic1.c oi.dciia- 
do o practicado la detención o internamiento y ,  en todo 
ciiso, a aquella baio custodia se cricoritrasc la p c i ~ ) i i a  
pii \ ,ada de libci.tad; a todos ellos dará a conocet. el  J u c ~  
las dcclaixioircs del privado clc 1ibci.tad. 

El Juc /  adniitiia, si las chtiiiia pertinentes, las pruebas 
que Lipoi'tcri las pci~s<iiias ;l que se I d i C i ~ C  el pai-r-alo aiitc- 

i.ioi. v las que pi.opoiigaii que pucdaii practicnrsc en  el 
ac 11). 

Eii el p l n / < ~  LIC \ c*¡ i i l ¡c i i i i l i 'o  hoi.as, coriiaclas dcsdc que 
sea dictado el  auto de iiicoacioii. los Jueces practicarán 
todas las ;IctLliIciollcs a que se i ~ C l i C i . C  este ~I i~I icu lo  y dic- 
tai-iiii la I.cso1ución que pi~occda. 

A i . t I c ~ i I o  8:  

Pi~¿lctic:ldas l a s  Lictuacioiics a que se i~clicrc el ;irticulo 

aiitci'ioi.. el J u c ~ ,  iiicdiaiitc auto  riioti\,ado. adoptará se- 
guidanicntc ;ilpiiiia dc c s ~ a s  resoluciones: 

l .  Si cstiiiia que n o  se da ninguna de las c i i u n s t n i i -  

el sobrcsciniicnto, con i1i.chii.o d e  Ins actuacioncs. dccla- 
rando ser coiilorriic a Deiwtio la pri\.acióri de libertad \ '  

las circunstancias en que se está i.calizando. 
Si cstiiiia que concuiwn alguna clc las cii-cuiiston- 

cias del  ai.ticulo 1 . "  de esta Ley. se acordará cii el acto 
alguna dc l a s  S i @ U i C i i l C S  iiicdidas: 

cias a que se rcficrc el ¿ri.ticulo I ." de esta Ley, acord~ii~il 

2 .  

a )  

b) 

La puesta en libci.tad del pr i \x io  de k t a ,  si lo luc 
ilegal nicn te .  

Que contiriúc la situación de pri\.ación de libertad 
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables al ca- 
so, peiu, si lo considerase necesario, en cstablccimiciito 
d i s t i n t o ,  y bajo la custodia de personas distintas de las 
que hasta entonces la dctcntaban. 

Que la persona privada de libertad sea puesta in-  e )  

- 446113 - 



mediatamente a disposición judicial, si ya hubiere trans- 
currido el plazo legalmente establecido para su detcn- 
ción. 

Artículo 9: 

El Juez deducirá testimonio de los particulares perti- 
nentes para la persecución v castigo de los delitos que 
hayan podido cometerse por quienes hubieran ordenado 
la detención, o tenido bajo su custodia a la persona pri- 
vada de libertad. 

Cucala de San Vicente, 28 y 36 

Telbfono 247-23-00, Madrid (8) 

w l t ü  1-1: M. 12.580 - 1961 

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación 
de delito se deducirá, asimismo, testirnonio de los parti- 
culares pertinentes, al efecto de determinar las responsa- 
bilidades penales correspondientes. 

En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será 
condenado el solicitante al pago de las costas del proce- 
dimicnto; en caso contrario, Gstas se declararán de oficio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de febrero de 
1984. 


